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PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO: 
Que en la Delegación Municipal de Pedernales no cuenta con personal capacitado para la  asistencia social  todos los días de la semana.
CONSIDERANDO:  
Que las municipalidades son las que  asisten a través de los servicios sociales a las familias en riesgo o vulnerabilidad, y para ello debe ser un profesional el que debe evaluar las necesidades de tal o cual caso en particular y sugerir líneas de acción,
Que las municipalidades deben bregar por la salud de cada uno de sus habitantes a través de sus respectivas áreas,
Que se debe llevar registros para una mejor asistencia, que detallen características de la problemática,
Que se deben administrar los fondos sociales específicos para cada expediente,
Que se deben desarrollar campañas de prevención, detección y tratamiento de enfermedades,
Que se deben realizar campañas de información y prevención para la sexualidad y la salud reproductiva,
Que se deben atender las discapacidades con un criterio inclusivo e integrador,
Que se debe participar  activamente en la ejecución y éxito de las actividades programadas,
Que se debe educar, asesorar y orientar a la población activa y pasiva en situación de riesgo,
Que se deben resolver las necesidades  sociales básicas,
Que se deben coordinar actividades con otros profesionales técnicos que van en ayuda de actividades programadas en beneficio de la comunidad con el fin de agilizar las tramitaciones necesarias,
Que se deben buscar distintas alternativas que le permitan  a las personas en general  la capacidad de autogestión sobre todo en la resolución de problemáticas básicas
 Por todo ello el Honorable Consejo de 25 de Mayo, en pleno uso de sus funciones, sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Articulo N° 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios para dotar a la Delegación Municipal de Pedernales de personal profesional para la asistencia social en la localidad, todos los días de la semana.
Articulo N°2: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.
Articulo N°3: De forma.
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